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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Décima-Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Dé
cimo-Sexto Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N ., a las once y veinticinco 
minutos de la mañana del día Martes, 
catorce de Junio de· mil novecientos se
sentá y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Mariano Argüello, asistido de los ho
norables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Fernando Medina, como Primero 
y Segundo Secretarios, respectiv~mente. 

Concurren : además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Rafael Ayón, Don José María Briones, 
Don Enrique Belli, Doctor Humberto Cas
trillo M., Don José Frixione, Doctor Raúl 
Montalván Herdocia, Doctor Francisco 
Machado Sacasa, Don Luis Arturo Ponce 
S., General J. Rigoberto Reyes y Doctor 
Crisnnto Sacasa. 

1 o - Se abrió. ~a sesión. 

2° - Se leyó y aptobó el ácta de la se
s~~n anterior, con una pequeña rectifica
cion hecha por el honorable Senador Medi
na. 

39 - De conformidad con d 01·tlen del 
Día, se procede a la elección de la Junta 
Directiva, que fungirá durante el período 
del 15 de Junio al 14 de Julio de 1966. 

El honorable Senador Argüello propone, 
como Candidato para Presidente al Hono
rable Senador Doctor Crisanto Sacasa. 
Sometida a votación la moción del hono
rable Senador Argiiello, fué electo por u
nanimidad. 

Asimismo el Honorable Senador Argüello 
propone para Vice-Presidente, al Honora
ble Senador José Frixione. Siendo puesta a 
votación la moción del Honorable Senador 
Argüello, fué aprobada por unanimidad. 

Seguidamente se procedió a la elección 
de los otros Miembros de la Junta Direc
tiva; así: Primer Secretario, propuesto 
por el Honorable Senador Argüello, Hono
rable Senador Pablo Rener; Segundo Se
cretario, propuesto por el Honorable Se
nador Rener, honorable Senador F'ernan
do Medina; Primer Vice-Secretario, pro
puesto por el Honorable Senador Argüe
llo, Honorable Senador Hurnberto Castri
llo Morales; y Segundo Vice-Secretario, 
propuesto por el Honorable Senador Re
ner, Honorable Senador Raúl Montalván 
Herdocia. · 

Sometida a votación, de manera indivi
dual, cada una de las mociones antes 
mencionadas, fueron aprobadas por una
nimidad, exceptuando el voto de la parte 
interseada. En consecuencia, la Junta 
Directiva de la Cámara del Senado, que 
fungirá durante el 'período del 15 de Ju
nio al 14 de Julio del corriente año, quedó 
integrada de la siguiente manera: 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Crisanto Sa
casa; Vice-Presidente, Hon. Sen. Don Jo
sé Frixione; Primer Secretario, Hon. Sen. 
Don Pablo Rener; Segundo Secretario, 
Hon. Sen. Dr. Fernando Medina M., Pri
mer Vice-Secretario, Hon. Sen. Dr. Hun1-
berto Castrillo M., Segundo Vice-Secreta~ 
rio, Hon. Sen. Dr. Raúl Montalván H. 
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4Q ...:.... Se dio lectura a tres teiegramas 
dirigidos a la Secretaría, por los honora
bles Senadores Don Edmundo Amador, 
quien agradece el mensaje de felicitación 
dirigido por la Cámara del Senado en oca
sión de su cumpleaños. Doctor Camilo 
Ja:rquín, quien manifiesta no podrá asis
tir a la sesión por encontrarse operado de 
la vista y Don Víctor Manuel Talavera, 
quien expresa que debido a la gravedad de 
su selior padre, no podrá asistir a la se
sión. 

Habiéndose tomado debida nota de los 
telegramas antes citados, la Oficialía Ma
yor, a pedimento de la Mesa y de la Cá
mara en general, envió telegramas a los 
honorables Senadores: Dr. Camilo J ar
quín, manifestándole los deseos de sus· 
compañeros de Cámara por su total y 
pronto restablecimiento; y a Don Víctor 
Manuel Talavera, lamentando el estado de 
su señor padre y los votos ferviente& por 
su pronto alivio. .. 

5" - Se da lectura a nota de la Hono
rable Cámara de Diputados, comunicando 

·que fueron aprobadas por aquel Alto Cuer
po, las reformas propuestas por el Sena
do al Proyecto de Ley Orgánica del Tribu
nal de Cuentas. A moción del honorable 
Senador Rener, la que fué aprobada por 
unanimidad, se le dispensaron a esta ley, 
los trámites de lectura de autógrafos y a
probación del acta en la parte conducen
te. 

6" - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res, el pro.yecto de Ley que tiende a apro
bar el Convenio de Asistencia Técnica Re
cíproca entre Nicaragua y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, suscrito 
en Managua, el 17 de Enero de 1966. 

7Q - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley por el cual se otorga Per
sonalidad Jurídica a la Asociación deno· 
minada "ASOCIACION DE PERIODIS· 
TAS UNIVERSITARIOS DE NICARA
GUA"· establecida en esta ciudad y cuyo 
lema ~s: "Por un Periodismo Constructi
vo". 

8<:> - Se leyó, tomó en considera~!ón y 
pasó a la Comisión de la Gobernac1on, el 
proyecto de ley por el cual se ~ide elevar 
a categoría de Ciudad a la Villa de La 
Concepción, .del Departament? ~e ~aya, 
para que disfrute de los pnvilegios que 
son concedidos a las ciudades. 

9•1 - Se da lectura por medio de la Se
cretaría y a fin de discutirlo en primer de
bate el dictamen y al proyecto d-e ley que 
auto~iza al Concejo Municipal de Juigal
pa para vender un mil quinientas hectá
re~s de los terrenos ejidales pertenecientes 
a ese Municipio, cuyo producto será desti-

1 1 , ' naco umca y exclusivamente para las 
construcciones de un Mercado y de un 
Rastro Público Moderno en dicha ciudad. 

A dfscusión el Dictamen · junto con el 
Proyecto; el honorable Senador Sacasa pi
dió la palabra y habiéndosela concedido 
manifestó: "Con ei objeto de facilitar el 
trabajo, suscribí yo el dictamen por el cual 
se acoge la iniciativá de la Honorable Cá· 
mara de Diputados, autorizando al Muni
cipio de Juigalpa, para que puMa vender 
sus terrenos. He meditado serenamente 
sobre este asunto, Señor Presidente, y es 
por eso, me parece a mí, que cualquiera que 
sea la urgencia que tenga el Municipio de 
Juigalpa para construir alguna obra de 
importancia, no debe ser mediante el sa
crificio de los ejidos de su comprensión. 
Por •eso yo públicamente rectifico mi pro
pia opinión. 

Seguidamente hicieron uso de la pala
bra los honorables Senadores Medina y 
Ponce. El primero felicitando al honora
ble Senador Crisanto Sacasa, de quien ma
nifestó que cada día se hace· un Patricio 
no de su Partido, sino que de Nicaragua y 
que el haber cambiado su criterio después 
del argumento esgrimido por la Cámara, 
lo enaltece a una grandeza de Prócer de 
la Nación; mocionó para que se pusiera a 
votación, a favor o contra el Dictamen, 
considerando que el criterio del honorable 
Senador Sacasa, debe ser el criterio de la 
Cámara. El Honorable Senador Ponce ma
nifestó, que tal como lo había hecho en la 
sesión anterior, nuevamente se oponía a la 
aprobación de esta ley e hizo moción pa
ra. que, si es posible, se someta a votación. 
el rechazo del dictamen y el proyecto en 
lo general. · 

A discusión las mociones conjuntas de. 
los Honorables Senadores Medina y Pon
ce, para que se rechace el dictamen y el 
proyecto, fueron aprobadas en lo general. 

El honorable Senador Argüello infor
mó que en otros tiempos, cuando se re
chazaba la iniciativa y un proyecto, éste 
se daba por terminado, que ahora, con
forme a la Constitución, decían en la Cá
mara que había que darle dos debates, pi
diendo al honorable Senador Sacasa su o
pinión al respecto. 
· El honorable Senador Medina, que ha· 
bía solicitado el uso de la palabra, mo
cionó para que se le dispensaran los trá
mites de segundo debate, en. lo cual todos 
estaban de acuerdo, que se rechazaran la 
iniciativa y el dictamen, recalcando que 
no creía hubiera problema por ser el Re
glamento claro a este respecto. "Se pue
de dar un segundo dPbate para aprobar, 
de manera que se pueda dar también para 
improbm·", concluyó diciendo el Honora· 

1 ble Senador Medina. ·~-..3 
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El honorable Senador Sacasa, a pedi
mento del Honorable Senador Argüello, di
jo: "Señor Presidente, anteriormente ha
bíamos establecido que cuando se rechaza 
una iniciativa no necesita segundo debate 
porque está cerrado. Pero últimamente 
se hizo moción y entonces encontramos, 
que sí era sobrancero el segundo debate, 
pero era una confirmación .del primzro". 
Opinó que era preferible llenarse el trá
mite de segundo debate por cualquier du
da, creyendo que la moción del honorable 
Senador Medina cabía bien. 

El Honorable Senador Argüello leyó de 
la Constitución la"parte pertinente que di
ce: "Podrá dispensársele el trámite de.se
gundo debate, cuando asi lo disponga la 
Cámara por mayoría de dos tercios .de vo- · 
tos". 

Sometida a votación la moción del ho
norable Senador Medina, fue aprobada con 
13 votos a favor y 2 en contra. En con
secuencia, queda rechazado el proyecto de 
ley que autoriza al Concejo Municipal de 
Juigalpa para vender un mil quinientas 
hectáreas de los terrenos ejidalcs pertene- • 
cientes a ese Municipio, cuyo producto se
rá destinado única y ~xclusivamente para 
las construcciones dé un Mercado y de un 
Rastro Público Moderno en dicha ciudad. 

10. - Se da lectura en primer debate, a 
la iniciativa y al proyecto de ley tendiente 
a autorizar al Poder Ejecutivo para efec
tuar "Cn el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos vigente, transferencia de 
partidas en el Ramo de Economía, hasta 
por la suma de li 252,690.00. 

A discusión en lo general, el Honorable 
Senador Machado Sacasa, a sugerencia del 
Honorable Senador Sacasa, firmó' el dic
tamen, ya que en ausencia del Honorable 
Senador Talavera, había sido suscrito só
lo por dos miembros; manifestando el ho
norable Senador Rcner que salía perfecto, 
ya que con el Senador Machado Sacasa 
babia discutido ampliamente este asun
to. 

A votación el dictamen y el proyecto en 
lo general, fueron aprobados por unani
midad. 

A discusión en lo particular los Artos. 
19 y 29 de que consta el proyecto, fueron 
aprobados unánimemente. En consecuen
cia, queda aprobada en primer debate, la 
iniciativa junto con el proyecto, llegados 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

·A moción del Honorable Senador Rener, · 
secundada por el Honorable Senador Me
dina, la que fue aprobada por. unanimidad, 
se le dispensaron los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente, a
clarándole antes el honorable Senador Re
ner, al Honorable Senador Ponce, quien lo 

1 había soUcitado, que los <$: 252,690.00 que 
están transfiriendo, es el sobrante de lo ' 
presupuestado para Cuotas Internaciona
les, se supo ahora que ya se fijaron 
las cuotas que tiene que poner cada una de 
las Repúblicas, en este Convenio Interna
cional. 

11. - A fin d~ discutirlo en primer de
bate, se da lectura al proyecto de Ley por 
el cual se autoriza al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda, para donar a la So
ciedad de Destiladores de Managua, ocho 
manzanas 'de terreno propiedad del Esta
do situadas en esta ciudad sobre la Ca
rr~tera Interamericana, en el kilómetro 
octavo de la vía hacia el Aereopuerto Las 
Mercedes para que la Sociedad de Destila
dores de Managua construya en él, por su 
propia cuenta, un Centro Destilatorio con 
toda la técnica moderna. 

A discusión en lo general, fué aproba
do. 

Para ser discutido en lo particular se 
da lectura al Arto. 1", tal como fué redac
tado por la Comisión de Hacienda. Pide 
la palabra el Honorable Senador Bclli, 
quien siendo uno de los dictaminadores ex
plica a la Cámara cuáles fueron las razo
nes fundamentales en que se basó para que 
la Cámara del Senado lo modifique. Con
tinuú diciendo el honorable Senador Belli: 
"La modificación de este decreto consiste 
en que se suprime la palabra DONAR y 
solamente se concreta expresar que el Es
tado ron.cede el uso de este terreno, para 
que allí los destiladores puedan construir 
el Centro, por su propia cuenta, y además 
las edificaciones necesarias para almace
namiento, viviendas del jefe del Centro 
Destilatorio y los respectivos vigilantes". 

El Honorable Senador Sacasa, dijo, que 
está funda.mentalmente de acuerdo con la 
modificación, de que no sea donación, si
no que se le conceda el uso indefinido, pe
ro sugiere que se ponga más claro, que se 
le concede el uso a cualquier otra persona 
que lo solicite. 

El honorable Senador Argüello, mani
festó estar de acuerdo con lo sugerido por 
el Honorable Senador Sacasa y puso a vo
tación el artículo 19 , el cual fué aprobado 
de la siguiente manera: "Arto. 111 Auto
rizase al· Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Hacienda para conceder el uso a la Socie
dad de Destiladores de Managua y a toda 
persona natural o jurídica que desee ejer
cer actividad industrial en el ramo de a
guardiente y licores, un predio de ocho 
manzanas de terreno o sean exactamente 
80.007 varas cuadradas y 16 centésimas, 
que formaron parte de la finca "El Hori
zonte", situadas en esta ciudad hacia el 
oriente a ocho kilómetros de la ciudad de 
Managua, sobre la Carretera Interamerica-
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na, ruta norte, d.:ntro de los siguientes lin
deros: Norte, lote perteneciente al Señor 
Leonel Armando Riguero Rápalo; Sur, 
predio perteneciente a Manuel Francisco 
Riguero Rápalo; Poniente, callejón en
medio, predio de Café Soluble, S. A., y Oc
cidente, callejón comunero enmedio, pre
dio de Carlos Arturo Riguero Rápalo. El. 
referido terreno fué dado en pago al Go
bierno por el Señor Manuel Francisco Ri
guero Rápalo, en escritura pública N9 7, 
otorgada en esta ciudad de Managua, a las 
12 y 14 minutos de la tarde del 30 de A
bril de 1964, e inscrita bajo el N9 45953 .. 
Asiento 19, folios 186 a 188, Tomo 670, 
Seción de Derechos Reales del Registro 
Público de Inmuebles del Departamento". 

Se da lectura al Arto. 29 y sometido a 
discusión, pide la palabra el honorable Se
nador Belli, quien dice que como ha desa
parecido del texto del decreto, el concepto ' 
de donación, entonces ya no cabe la redac
ción del final del Arto. 29. 

El honorable Senador Medina manifestó 
que el párrafo segundo del artículo, efec
tivamente no tiene razón de ser, ya que al 
Gobierno lo único que se le está dando es 
permiso para ceder, no lo estamos ama
rrando para toda la vida y mocionó pa
ra que ese segundo párrafo del Arto. 29 

fuera suprimido totalmente. 
El Honorable Senador Sacasa explicó al 

Honorable Senador Medina, que no se 
puede suprimir el párrafo como pretende, 
porque se ha concedido un derecho, que en
tonces debzríamos decir: "Si dentro de dos 
años no lo ejerdta, queda terminado ese 
derecho". 

El Honorable Senador Argüello dijo es
tar de acuerdo con el Honorable Senador 
Sacasa y aclarando más el concepto suge
rido por su colega, debía ponerse asi: "En 
caso de que la Sociedad de Destiladores 
no construya el Centro Destilatorio den
tro del plazo de dos años, .cesa el derecho 
de uso que se le concede'. 

A votación el artículo con la modifica
ción propuesta por los Honorables Senado
res Sacasa y Argüello fué aprobada por u
nanimidad. En consecuencia el Arto. 29 

del proyecto quedó así "Se concede el uso 
de este terreno con el objeto y condición 
de que la Sociedad de Destiladores de Ma
nagua, pueda construir en él, por su pro
pia cuenta, un Centro Destilatorio con to
da la técnica moderna para la destilación 
y manufactura de aguardiente y licores 
de producción nacional, así como para su 
almacenamiento, Centro que funcionará 
bajo el control y vigilancia del Gobierno y 
constará de las oficinas para el personal 
administrativo, vivienda adecuada para el 
Jefe del Centro Destilatorio y para alo
jamiento de los Vigilantes, debiendo en la 

construcción observarse todas las medi
das que la técnica moderna señala a fin de 
evitar siniestros, accidentes y emanacio
nes nocivas para la salud o para las in
dustrias v,;cinas. No tendrá aplicación en 
el presente caso alguna disposición de las 
leyes o reglamentos de urbanismo por lo 
que se refiere únicamente a la ubicación 
del referido Centro en ese lugar. 

En caso de que la Soci-edad de Destila
dores no construya el Centro Destilatorio 
dentro del plazo de dos años, cesa el de
recho de uso que se les concede". 

Se da lectura al Arto. 39 del proyecto. 
Sometido a votación fue aprobado, habién
dosele dispensado a esta ley, a moción del 
honorable Senador Medina los trámites de 
segundo debate, ·y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

12. - Se .da lectura por Secretaría, al 
dictamen ju:Qto con el Proyecto de Ley 
tendiente a dar mayor eficiencia al Cuer
po de Vigilantes de Casas Comerciales y 
de Particulares, proporcionándoseles a es
tos servidores de la ciudadanía, un ade
cuado entrenamiento e instruyéndoles mi· 
litarmente. 

A discusión el dictamen junto con el 
proyecto, fueron aprobados en lo general. 

A discusión en lo particular el artículo 
1 Q intervinieron en el uso de la palabra los 
H~norables Senadores Belli, Rener y Ar
güello. El primero quien entre otras co
sas manifiesta que estos vigilantes van a 
ser Guardias NacioQales, nada más que 
vestidos de civil y que no está de acuerdo 
en que se meta a esos individuos, que es
tán vigilando los haberes de los ciudada
nos, en una institución de esa naturaleza, 
ya que a su juicio esta va a ser una deri
vación de la Guardia Nacional; el segun
do opina ei;; mejor que estén supervigila
dos los cuidadores y el tercero quien a su 
juicio, no tiene nada especial esa ley; que 
no ve nada que choque con la Constitución 
ni que diga que son fuerza a~ada. Su o
pinión, era como darles un pahto. 

Declarado el asunto suficientemente 
discutido, se somete a votación, siendo a
probado por 8 votos a favor y 4 en contra. 
El honorable Senador Belli pide rectifi
cación de la votación, siendo el resultado 
de 7 vo.tos a favor del artículo por 5 en 
contra. . 

Sometido a discusión el Arto. 29 el hono
rable Senador Argüello dijo que en este ar
tículo los ponen como iguales a los parti
culares y el Honorable Senador Belli m~
nifestó, que lo que sucede era que el Pa1s 
no tiene la policía necesaria y por lo tan
to se recurre a los particulares. 

Se declara suficientemente discutido el 
artículo 2Q y se procede a la votación, 
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siendo aprobada por 7 votos a favor y 5 
en contra. 

El Honorable Senador Belli pide rectifi
cación de la votación, por segunda vez, a
legando que el honorable Senador Montal
ván no había dado su voto, dando como 
resultado 7 votos a favor del articul, tal 
como vino de la Honorable Cámara de Di
putados y 6 en contra. 

Casas Comerciales y de Particulares, pro
porcionándoles a éstos servidores de la 
ciudadanía un adecuado entrenamiento e 
instruyéndolos militarmente. 

13. - No habiendo nada más de que tra
tar, se levanta la sesión de acuerdo con el 
nuevo Presidente de la Directiva, citando 
para celebrar la próxima el día Miércoles 
22 de los corrientes, a la hora reglamen-
taria. • 

Mariano Argüello, 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario 

Se da lectura por Secretaría a los Artos. 
39 .y 4", últimos del proyecto. Sometidos 
a votación de manera individual, el 39• fue 
aprobado por 10 votos a favor y 3 en con
tra; y el 4° por unanimidad. En conse
cuencia, queda aprobado en primer deba
te, el proyecto de ley tendiente a dar ma
y_or eficiencia al Cuerpo de VigilMtes de 

Fernando Medina, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rn1ci6n y An1xo1 

Reformas al Plan de Arbitrios de Dipilto 
No 122 

El Presidente de la Replibllca, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el acuerd > de la MLJniclpalidad de Dipilto, 
Departamento de Nueva Segovla, que dice: 

El Concejo Municipal de Dipllto, en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

to.-Hacer al Plan de Arbitrios las siguientes reformas, cuyas Fracciones, e11 su parte 
conducente, se leerán asf: 

· Anual o 
Fracción 

1.-Alumbrado: Todo duefto de casa o Inquilino 
está obligado a poner luz en la puerta de su casa, 
al lado de la calle en las noches oscuras, de 7 a 
9 pm. El que no la pusiere incurrirá cada vez 
en una multa de ......................•.•..• 

7.-Astrrlos o aserraderos: Movidos por cualquier 
fuerza motriz. . . • . . . . . . . . . . . . ............. . 

8.-Movidos por cualquier fuerza muscular. . . . .. . 
9.-Anuncios o cartelones comerciales, fijos en pla· 

zas, calles o caminos públicos, cada uno ...•.. 
11.-Billares, cada mesa .......•............. · ..... 
12.-Bailes, músicas o serenalas, en la población, 

después de las 10 pm .................... . 
13.-Bailes, músicas o velas de Imágenes con mfüica, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ..... ·. 
14.-Buhoneros o vendedores ambulantes ........•. 
15.-Los de exlrana comprensión, por cada dfa de 

permanencia .•......•• , •.•......... , •..... , 
16. -Si la buhonerfa la ejercieren en vehículos motori· 

za dos cada df a. . . . . •.. . . ............. , . . , .. 
17.-Barberfas: Con dos sillas o más ... , , ... , .. , 
18.-Con una silla solamente. . . . . • . . . . . . .•.... 
19.-Cantlnas: Con existencias de dos mil córdobas 

o más ...... , .........................•..• 
20.-Con existencias de un mil córdobas o más .. ,, 

Matricula Mensual Varios 

~ 20.00 <i 20. 00 
2.00 2.00 

2.00 
5.00 5.00 

2.00 2.00 

2.50 2.50 
1 50 1. 50 

15.00 
10.00 

15. 00 
10.00 

. ~ 1.00 

4.00 

6.00 

1.00 

3.00 
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Anual o 
Fraccldn Matrícula Mensual , Varlc>s 

21.-Con existencia de trescientos córdobas o má3. . IS 
22.-Con existencias menores de tre~cientos córdobas 
35.-Curliembres o tenerlas ...•... , . . . . . . . . • . . . 

.. 40.-Cementerios: Ten.aje de un adulto ...•....... 
41.-Y de un párvulo ..••...... , .......•....•... 

Chinamos: 

45.-Ventas de Dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamenli! · . , .. , . . . . . . . . . . . .. 

47.-Destace: Por el de una res, en la población o 
en la comprensión, para el consumo público 

48. - Y por el de un cerdo .. ;· .._, .•....... , . . . • • . , . 

Ejidos: 

67.-Por cada h'!ctárea de terreno laborable o cultl· _ 
vado .......•... , ..... ..................•. 

08.-0tros terrenos menos laborables cada, hectárea 

Fierros o marcas: 

. 8~.-SI el Interesado poseyere doscientos o mái ani-
males . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ ...... , ... . 

83.-SI poseyere 100 6 199 animales .....•......•• 
84.-SI poseyere 50 a 99 animales. . . . . . • . . . . . ... 
85.-Sl poseyere 20 a 49 animales ..•....•........ 
86.-SI poseyere menos de veinte animales ....... . 
87.-Permlso para hacer un fierro o marca ....... . 
92.- Fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada df a de permanencia ................... . 
106.-Potreros o labores 11grlcolas, cada vez que les 

den fuego . ...... ' ......... ·, a •••••• ' • • ... . 

120.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 
·· para el sacrificio de una res. . . . . • • . ..... 

121.-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acampanará 
una boleta de .. , .......................... . 

8. 00 <i 
4.00 
5.00 

3.00 
1.50 

30.00 
20.00 
15.00 
8.00 
4.00 

8.00 
4.00 
5.00 

~ 4.00 
2.00 

' 

J.00 

5.00 
3.00 

5.00 

2.00 

2.00 

2.00 

4,00 

2o.-Elévese al conocimiento del Poder Ejecutivo para su aprobación, debiéndos~ 
publicar en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dipilto, nuéve de Mayo de mil novecientos sesenta y seis.-J. Inés Herrera.-Oerardo 
Maldonado.-Vlcente Paguaga.-Sótero Paguaga, Srlo. 

Comunfqnese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 22 de junio de 1966.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Oobernacl6n.-Lórenzo Guerrero. · 

, Hacienda y Cr6dito Público 

Autorizase Impresión de 2,300.000 
Estampillas, "Vuelo Espacial 

McDivitt y White" 
No. 11 

·~· -· ., .. 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el reciente logro de los Estados Unl· 

dos de América, de poner en órbita la nave 
cOémlnl-5• con dos astronautas a bordo, 
uno de los cuales se mantuvo fuera de la 
cápsula durante un tiempo récord, conslltu 
ye un positivo avance dentro de las invesli· 
gaciones que, en el espacio, han venido rea· 
!izándose en diversos paises; · 

Considerando: _, 

Que tal suceso, de grandes proyecciones 
para la hum~nldad, debe ser conmemorado, 
rindiéndose además ju:,to homenaje a los 
Comandantes james A. McDivltt y Edward 
H. Whlte que lo realizaron: 

Decreta: 

Arto. 1 . ..'....Autorizar la impresión de Dos 
Millones Trescientas Mil estampillas ..... . 
(2,300.000) .<i~nomlnadas Emisión Conme· 
morativa cVuelo Espacial McOivltt y Whl· 
te• para el ano fiscal 1966, que contendrá 
c.uatro aspectos diferentes del vuelo del 
cOémlnf-5,, incluyendo las efigies de los 

l
. Comandantes McDivitt y While, con un va· 

lor total de Quinientos Treintlslete Mil Qui· 
nlentos Córdobas Netos (* 537,500.00), 
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d slribuldos en los valores y denominacio
nes siguientes: 
500,000 est1mplll11 de 5 centavo• et: 25,000.00 
300,COO • • 10 30,000.00 
500,000 • 15 75,000.00 
300,000 • 20 • 60,000.00 
300,000 • 25 l 05,000.00 
200,000 • • 40 80,000.00 
150,000 75 • 112,500.00 
50,000 • 1.00 Córdoba 50,000.00 

2,300,000 • 5?7 ,500.00 

Arto. 2.-Todos los sellos de esta emisión 
llevarán las lnscrlpcione. de e Aéreo•, el 
nombre de cNicaragua• y cVuelo Espacial 
McDivitt y White• y el valor correspon· 
diente a su denominación. 

Arto. 3.-La Impresión de estos sellos se 
hará mediante el procedimiento de Lltho· 
graffa u Offset-Lltho en cinco colores. 

Arto. 4.-Este Decreto comenzará a re 
gir desde su publlcacíón en el Diario Ofl· 
cial cla Gaceta•. 

Comunfquese: -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D N. a los veintitrés dfas del mes de 
Junto de mil novecientos sesenta y sels.
(f) RENE SCHICK. Presidente de la Repú 
blic11.- (f) Ramiro Sacasa Ouetrero, Minls· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público. 

Mlnieterlo de Eoonomla 

Sl!CCION DB PATENTES DE NlCARAOUA 

Marcas de }'áhrica 
N9 6511-8/U N9 387971 1/2-t 90.00 

General Mlll1 lnc .• mediante apoderado, 101lclta 
rtglstro Marca: 

Para: Producto• comprendido• en Claae 49, (Ali· 
mentoa y 1u1 lngredlentee). 

Oytnte opoalclonet. 
Oficina Patentet, Manigua, diez Junio mil nove

clentoa sesentlsela.-Roberto Siachez C., Coml1lo
nado de Patentea. . 3 2 

N9 6502-8/U N9 387068-CJ 45.00 
Lacayo Compai'Ua Limitada, lndu1trl11 Agro Qui· 

mlcaa, mediante apodendo1, aollcltaa regl1tro Mar
ca: 

A G R O 
Para: Prodncto1 de la Clase 8. 
Oyense opo1lclonu. 
Oficina Patentea, Man1gu11 cebo Junio mil nove

clento11reentl1él1.-Roberto Sáocbu C., Comlalo
nado de Patentea. 

3 2 

N9 6512-BiU NQ 387971 2/2-· 225.00 
General Milla lnc., mediante apoderado. 1ollclla 

regiitro Mar~•: 

Par1: P roductoa coniprendidoa en la Claee 49, 
(Alimento• y 1u1 Ingrediente•). 

.Oye111e opo1!clone1. 
Oficina Petentea, M1nagu1, diez Junio mll nove

clento1 1r1enfüel1,- Roberto Sánchez c .• Comi1to
nr.do de Patentes. 

3 2 

N9 MOi -8/U N9 387969- C 45.00 
Céear Tlomao y CompeJUa Llmit1d1, de Mana-

gua, 1ollclla reglllro marca Clue Nueve: 
U E L T A 

Oyen1e opc1iclone1. 
Oficina Patento. Manegu10·ntorce de Junio mil 

noveclentoa 1eaentllél1.-Roberto Sánchn CorJero, 
Comblonado Patentet. 

3 2 

Np 6438 -BJU N9 387132- ' 00.00 
Uollever Llmlted, mediante apoderado, 1o!lcila 

registro Marca: 

~··~-~ 
·.··~ 

fn color rojizo para: JabonH y Detergentea, Cla· 
ae 6. 

Oyenae opo1lcione1. 
Oficina Patentea, Mantgna, veinticuatro Marzo 

mil novteltotca ae1entilél1.-lváa Selva SoH1, Co4 
mlalonado de Patento. 

3 2. 

N9 6144-Bol. de oficio, orden Coml. 
1lonado de Patento. 

Tabacalera Centroamericana, Sociedad Anónima. 
Guatemala, 1oliclta regl1tro Marca: 

FALCON 
Clue 20: (Tabaco~). 
Oyen.e opo1lclonc1. 
Oficina Patentes, Managua, once Febrero mil no4 

veclento1 sesenta y atil.-lváo Selva S., Coml1lo· 
nado Patento. 

3 2 
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N9 6523- B/U N9 387975 4/4-4 45.00 
Div1pharma Sociedad Anón!m1, Suiza, 1ollclta 

reglllro mucaa: 
r~AlNEX-99", VAREF-99, SULGAN 99 

P1ra Clue O. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, dlecl1él1 junio mil 

noveclento1 1Cttntl1él1.-Roberto Sánchcz Cordero, 
Comisionado Patentea. 3 2 . 

N9 6522-8/U N9 387976 3/4-t 45.00 
Cerámica lllmlca, Sccledad Anónima, Managua, 

1oliclta registro marca: 
CERISA 

Para: Atulejo1 otro1 producto• cerámica, Cl11e 
15. 

Oyen1e opoalclonu. 
Oficina Patentu. Managua, dleclséi1 junio mil 

noveclenlo1 1uentllél1.-Roberto Sinchez Cordero, 
Coml1lonado Patenlu. 3 2 

N9 6521-8/U N9 387976 2/4-4 45.00 
Empacadora Cinta Azul, Sociedad Anónima, Coi

ta Wica, 1ollclta reglatro marca: 
PIC-NIC 

Para: Alimento• en Con1erv11, excepción confl
terra, Claae 49. 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patentu. Managua, dleché!a junio mil 

novectento11eeentl1éil.-Roberto Sánchez Cordero, 
Comisionado Patentet. 3 2 

N9 6520 -B/U N9 387976- 4 90.00 
Laboratorios Qutrarm1, Ouatemala, aollclta re-

gl1tro nombre comercial, marcu: 
:-··- .... :~---:::~::-!!: 

'~r.lf~~.i;.~~ .. ·~ 
~ JJ,i1-ltit:i!lft--· '-
~ ... ~ 

Corizol--C, Dextrofen, Tensil, Toni
vin, Antihiocina, Lombrlcina, Pecticin 

Para: fabricación, Protección Producto• Farma• 
céutlcor. 

Oyense opoalclonea. 
Oficina Patenlea. Mana¡ua, dleclaél1 Junio 

mil noveclento1 1esentlrél1.-Roberto Sánchez. C., 
Comlalooado de Patentu. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remate8 

N9 6519-B/U Np 365597 y 365695-4 135.00 
Diez y cincuenta minutos de la maihna del 

veinte de Julio del año en curao, 1ub11taráae al 
martillo mrjor po1tor, en eab Juz¡ado, un Camión 
marca cChevrolet•, color azul, placa actual de 1964 
No. 11874, Cb11(1 No. 2 W n-C7237, motor OEA-
872262, de 6 clllndro1¡ modelo 1952, de 5 Tone
ladae. 

Ejecuta: Dr. Tito Abea Méndcz, como mandata
rio judicial del Sr. Seraplo Rulz Caatillo contra 101 
1ellore1 Ceho Canelo Núilez y emellna Canelo. 

juzgado Civil del Dlttrlto. Orinada, diez de Ju· 
nlo de mil noveclento1 ac1enta y 1éi11 . ...-fco. J. Caatl· 
llo O., Srlo. · . 3 3 

Np 6610-8/U Np 392327- t 45.00 
Diez maftana trece julio, 1ub11tará1e rúatlca Co-

marca Boaco Viejo, eate Departamento. 
Ejecuta: Abaalón Barquero a Domltlla López. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juz¡ado Local Civil. 8oaco, velntllré1 junio, mil 

aovecleoto1 1ueofüél1.-Deyanlra C11tro S., Srta. 
3 3 

1 
No. 6622-8/U No. 392328- t 45.00 

Diez meftana, doce Julio, 1ub11tará1e rústica, co-

l marca cSaiz•, Matagalpa. 
Ejecutan: Marra de Outiérrez-Dlonlclo Tapia a 

1 

Alfredo Outlérrez. . 
Avalúo: Mil Córdobae. 
juzgado Local Civil. 8oaco, velntltréa Junio, mil 

noveclento1 1eaent11él1.-0eyanlra Caatro S, Srla. 
3 3 

N9 6639-8/U N9 392335- 4 45.00° 
Doce merldlanu, 1el1 de julio, 1ub11tará1e rústi

ca, uta jurladlcclón, cinco m1nzan11 1uperflcle. 
Ejrcuta: Alrjandro H. del Palacio a Aurora Valle 

Draz. 
Avalúo: Mii Córdobu. . 
Juzgado Local. Teu1tepe, Junio uno, mil nove

clento1 1erent11él1.-Ramón Serrano, Srlo. 
3 J 

N9 6652 -8/U N9 372732- 4 90.00 
Diez mallana, martn doce julio,corrlenle allo, local 

eate dupacho, 1ub11tarán1e venta al marllllo, ocho 
semovlentu, con1l1tentu 1el1 vacu paridas, nna 
forra y un toro, de dhllnto1 colorea y lierro1. 

Ejecución: Ignacio Aburto Avílé1 contra Manuel 
Salmerón, reclamando auma córdobaa. 

juzgado Civil Diatrlto. jlnotepe, veinticinco Ju
nio, mil novecientos aeaentlaéla.-j. H. Cr.rth.
Leócldaa Sánchez, Silo. 

3 2 

Np 6654 -8/U N9 399730- 4 90.00 
Once maftana, doce julio corriente, eate juzgado, 

venderá1e marf.llo: miqulna zapaterra cSlnger•, mo 
delo 1822, Np AM· 731487, y Televisor portitll mar· 
ca cA.dmlrah, 19 pulgadu. 

Ejecuta: Martha Chávcz de Eaplnoza a Evarlato 
Ouadamuz Minada. 

Oyente poaluraa. 
Dado Ju1g1do 19 Civil D11trlto. Mana¡ua, vein

ticuatro junio, mil noveclento1 1esenta y ael1.-Jo-
1é Alejandro S1lln111 Srlo. 

3 2 

N9 6658 ~ 8/U N9 3677.14- 4 00.00 
Once maftana trece julio próximo, remat1ri1e e1-

te Juzgado casa 1olar Llmay, llndantr: oriente, au
cealón federlco Ro11le1; occidente, Leonte Miden
ce; norte, Marra Vlndel¡ 1ur, Paula y Ellaa Acuna. 

Bue: Cuatro Mil Tre1cientoJ Cuarenta Córdobu. 
Oyente po1tur11. . . 
Ej~cuta: Carmen lbarra de Moneada, 1uce1ora 

teatamentarra Jo1é lbarra Oonzálcz, a Julia Vlndel 
de Oonzález. 

juzgado Clvll Dlllrlto. EsteU, velntldóa Junio, 
mil noveclento1 1e1entleél1.-0. Outiérrez.-Hu¡o 
Tercero, Srlo. · 

3 2 

No. 6662-B/U No. 399738-4 135.00 
Once maftana dla veinte julio, nte afto, local eate 

juzgado, 1ub11taráae finca rú1tlca ubicada caftada 
e El Vlla11.üe•, jurladlcclón Departamento Matagalpa. 
Exten1ión: cien hectáre11, conteniendo mejoru, 1111· 
dante: oriente, propiedad juan Tlnoco; occidente y 
aur, propiedad Teófilo Valenzuela; norte, cerro •Pe· 
i'laa Blancaa..~ 

Base: Veinte Mil Córdobu. 
Ejecuta: Compaftla Nacional de Seguro• de Nlca· 

ragua a Héctor Salazar Y. Emellna Moreno de Sa
lazar. 

Oyenae poaturu legalea. 
Dado juzgado Primero Civil Dlllrlto. Managua, 

veintiocho junio, mil noveclento1 aeaentltél1. Lu 
diez m1il1na.-jo1é frneato 8end1ila.-O. Nohel VI· 
llavo. 

3 2 
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